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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
MERCADO DE VALORES (CNMV) 

 

 

 

Amurrio, Álava ,a 4 de mayo  2026. 

 

En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 226 del texto 

refundido de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los 

Servicios de Inversión, y el artículo 17 del Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, TUBOS 

REUNIDOS, S.A. (en adelante, “Tubos Reunidos” o la “Sociedad”) mediante el presente 

escrito pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores la 

siguiente  

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

 

La Sociedad comunica que, en el día de hoy, su Consejo de Administración ha tomado 

conocimiento de que, debido a las tensiones de tesorería que viene sufriendo Tubos 

Reunidos en los últimos meses, agudizadas por la paralización indeseada de la 

actividad en su planta de Amurrio, la Sociedad se encuentra en una situación de 

insolvencia inminente.  

 

En estas circunstancias, y sin perjuicio de que el Consejo de Administración viene 

trabajando en los últimos meses en un plan de viabilidad que promueva la 

continuidad de la Sociedad y de sus filiales, en la medida en que las premisas 

necesarias para la viabilidad de la Sociedad a día de hoy no se han podido garantizar  

(especialmente, la entrada relevante de caja), el Consejo, manteniendo la postura de  
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prudencia que ha guiado su actuación, se ha visto obligado a solicitar la declaración 

de concurso voluntario de acreedores, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 

y concordantes del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley Concursal (“TRLC”). 

 

Esta solicitud ha sido presentada en el día de hoy en el juzgado competente de Álava. 

La decisión de presentar la citada declaración de concurso voluntario de acreedores –

que también ha sido adoptada por el órgano de administración de las filiales de la 

Sociedad- se ha adoptado tras recabar los oportunos asesoramientos externos y con 

la finalidad de proteger los intereses de los acreedores, trabajadores, proveedores y 

accionistas de la Sociedad y sus filiales.  

 

 

Tubos Reunidos S.A.  
 

Inés Núñez de la Parte 

Secretaria del Consejo de Administración 

 

 

 


